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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 

Estudiado el escrito allegado por el abogado designado en amparo de pobreza, esto 
es Fabian Mauricio Rendón Patarroyo, advierte el Despacho la necesidad de exhortar 
a la señora Luzmila Trujillo De Ospina, en calidad de solicitante, a efectos que informe 
si pretende coadyuvar la presente solicitud que tiene como objetivo culminar el encargo 
efectuado dentro de este trámite, que busca iniciar proceso de adjudicación de apoyos 
en favor de la señora Tulia Trujillo Palomino.  
 
Para ello, se le concede un término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de este proveído, para que conteste.  
 
Adjuntar esta providencia al estado para que pueda visualizarse y con ello, cumplir con 
el suministro de la información requerida. 
 
Igualmente por secretaría remítase comunicación a la solicitante a la dirección dada 
en la solicitud de amparo.  
  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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